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ciw, la eclesiástica, que usaron los obispos, no 
sólo eu los asuntos cauóuicos de sus fieles, siuo 
tambien, conforme á unadisposicion de Justinia
no, en las demandas civiles contra los clérigos. 

De todos modos, la obra de Justiniano es sólo 
una compilacion; en manera alguna una legisla
cion fundamental que establece el derecho apli
cable; pero st1 tiempo no lo consentía, ni estaba 
llamado á ello. El espíritu romano se edinguia, 
mas ftlé empresa digna de él, en un último es
fuerzo, y mirando á los superiores principios del 
Cristianismo, reformadores del mundo moral, re
unir el fruto de un rico desarrollo juridico de 
más de mil años, y dejarlo como legado á. las 
nuevas razas que entraban en la historia. 
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• 

• 
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CAPÍTULO III. 

CONSIDP.IIA.CION SUMA.RIA DE LA SUERTE ULTERIOR 

DEL DERECHO ROMANO. 

§. 1.-En Oriente. 

Los libros de derecho de J ustiniano fueron 
traducidos inmediatamente al griego; tam bien 
fueron comentados, á pesar de la prohibicion ab
surd\\ que en este respecto babia hecho el empe
rador. Ya en su mismo tiempo, publicó Teófilo, 
tmo de los tres redactores de las Instituciones (y 
profesor de Derecho en Constantinopla), un pre
cioso comentario en lengua griega, la Parajra
sis de las Instituciones, que ha llegado hasta 
nosotros (l); Juliano por su parte dió á. luz un 
resúmen en latin de las Novelas, Epítome No1Jella-
1-um. Aumentóse cada vez el número de los nue
vos decretos imperiales, haciéndose tambien más 
dificil la inteligencia lle la compilacion justinia
nea, la cual, además, como Puchta observa, apli
cada en el imperio bizantino a otros pueblos y 

(1) REtTz, 'f'heophili anttces,oria paraphra,iiyraeca, 
etc. Hag. 1761; trad. al aleman por WusrEMANN, 1823, 
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muy otras rtilacioues biológicas, sólo alcanzó una 
e_xiste~cia artificial, experimentando en la prác
tic~ diversas '.°odificacioues (como despues y con 
~ayor extens_10n aconteció en el imperio germá
mco). Todavia publicó en 876 Basilio Macedon 
una esp~cie de Institn~iones (ó "PºX.<'Pº\" vo¡J.O,), 
~m~rendiendo la refund10ion de tod<> el CO?'JiUS 

J?lll'!S en !~~gua griega, trabajo que con el nom
bre de Basilicas (~""''""' 8,"'"Í",) llevó á cabo en 
887 su hijo ~e?1:" ~l Filósofo, revisándose luego 
en 945 por m1c1ativa de Constantino Porfiroge
neta (1). De Leon el Filósofo tenemos además 113 
Nove'.as gri~g~s, p~r. cuyo medio trató de mejo
rar diversas disposiciones de Justiniano. La últi
ma obra de importancia sobre el derecho greco
romano es un manual (Hexabiblos), publicado 
en 1345 por Harmenopulo y que puede mirarse 
como una segunda e.dicion aumentada del de 
Basilio: á la calda del Imperio de Oriente, alcanzó 
en algunas ~e sus partes fuerza de ley; y aun 
hoy, en Grecia, donde las Basilicas son la princi
pal fuente ¡uridica, goza de la consideracion de 
Código (2). 

(1). HEIMllACil ha d_ado 1111a edicion completa con los 
escolios, aumentada con la traduccion latina en 7 vol 
(J833-18~5). L~ utilid~d de las fuentes bizantinas pam ei 
derecho Jnstm1aneo ea tl'iple: para completa,· las bgtmns, 
~pec1al~ente en el Cod,:c y en las Novelas, par. la crí
Uca de cierto a pasajes y para la int,erp,·etacion de otros. 
V. el C,w,o de PuORTA, r, p. 719. 

(2) Véase la llialoria del Derecho bizantino de Mon 
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Tomarla Constantinopla por los turcos en 1453, 
siguió rigiendo el derecho greco-romano para la 
poblacion cristiana, que necesitó confiar enton
ces la decision de sus cuestiones jurídicas a tri
bunales eclesiásticos; la ciencia del derecho cayó 
sin embargo en un total olvido. 

§. 2.-En Occidente. 

Tocó á los pueblos occidentales un papel más 
importante respecto del derecho romano, que de
bia conservar en parte su valor legal, y en parte 
alcanzarlo de nuevo merced á su mérito intrin
secó. Italia, cuna de este derecho, hubo de ser la 
primera en g·uardarlo intacto durante la disolu
cion dei Imperio romano y la fundacion de las 
nuevas naciones, siendo con esto el foco de don
de babia de irradiar eu todos sentidos. 

La division que, á la muerte de Teodosio (395), 
vin.o á hacerse del fmperio en dos mitades, no 
influyó mucho en el derecho privado. Este taro- . 
poco desapa1•eció al verificarse la invasion arro
lladora de las tribus germanas, que fundaron en 
la Galia meridional y en Italia nuevos reinos, y 
que conforme al principio del llamado dereclw per
sonal, que respetaba la diferencia de nacion; per
mitieron á los vencidos eontinuar viviendo segun 
sus leyes, mierttras ellas seguian regulando sus 

trenil, (fr.); y la Histo,•/a del Derecho p,·ivado g1'eco
,·mnano, de Zachruciae, traducido del nleman 111 fran~ 
vor Euge11io Lant~.-{.A..J 
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relaciones jurídicas por las costumbres y prácti
cas que tenían formadas; de suerte que en una 
misma oiudad vivian los romanos segun sus le
yes, y la poblacion germana segun sus costum
bres. Sin embargo, como no podia ménos, llegó á 
alcanzar gran prestigio el derecho romano, por 
ser el más perfecto. Tan pronto como los ostroo-o
dos fundaron un ieino en Italia, hizo formar T~o- • 
dorico I un resúmen, muy breve á la verdad é 
. ' ' mcompleto, de todas las fuentes jur!dicas roma-
nas existentes á la sazon, y se publicó en el año 
500 con carácter de Código obligatorio para to
dos los subditos del imperio (Edict11/111, l'lteodori
ci); pero fué reemplazado inmediatamente por la 
compilacion juridica de Justiniano, tan. pronto 
como se apoderó éste de Italia por medio de Nar
sés, en 553. 

En los demás nuevos Estados, nacieron por 
entonces compilaciones aisladas, por una parte, 
del derecho consuetudinario germánico para las 
tribus de este origen (leges Barba,·0'1"111111,), y por 
otra, del derecho romano vigente para los latinos 
(leges Romanae). La lerc Romana más importan
te_f~é la qu~ A!arico II hizo preparar por una có
m!Slon de Jurisconsultos, y sancionar por una 
asamblea de obispos y magnates en 506 para los 
romanos del reino visigodo (cuya capital era To
losa, en la Galia meridional). Este Breviarum 
Alaricianum, llamado tambien lerc Romana Visi
gotkorum, es un extracto de los Có<li 00os de Teo
dosio, Gregoriano yHermogeniano, /de las obras 
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de Papiniano (1). La lerc /?amana Burg1undiorum, 
llamada de Papiniano y nacida algo más tarde 
(despues de 517), es pobr!sima. 

Destruido el Imperio ostrogodo en Italia (553), 
empezó á regir en aquella comarca la coleccion 
justinianea, que luego, en la época de la domina
cion de los Longobardos ( desde 568), y posterior
mente en la de los Francos y del Pontificado, no 
perdió jamás del todo su vigor. El conocimiento 
del derecho romano ee sostuvo principalmente 
por medio de los establecimientos <le enseñanza, 
algunos de los cuales, los de Roma y Ravena, 
parece que estaban especialmente consagrados á 
su estudio (2). 

Pasan luego muchos siglos en que sólo se 
atiende á guardar y mantener el material recibi
do de épocas anteriores. Pero á principios del si:
glo Xll, en que comienza a revivir en general el 
espíritu de investigacion en las ciencias, y en la 
•reolog[a y la Filosofla, atrae A bel ardo (1079-1142) 

(!) Este !;:ódigo comprende: diez y seia libros del Có
digo Teodosiano, Novelos do los emperadores Teodo
sio, Valentiniano III, :Marciano, ~fayorino y Severo; 
'lllgunos b:agmentos de la lnstitut• de Gayo, las receptae , 
senteMiae de Paulo, veiutidos leyes del Código Grego
riano, dos del Herrnogeniano y un fragmento de las res
ponsa de Papiniano.-(A.) 

(2) V. la obra capital de SAV!GNY, Historia del 
de>·echo romano"" la Edad Media (en aleman) (a), • 

(") Tm~. al [ranoéa por Guénoux. 4 vol. Pru:ie, 1839.-(.\". T J 
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á su enseñanza en Parlstdiscípulos, ~ue e~ gran 
número y de todos los palses acuden solícitos 
nac_e en Bolonia con Irnerio (hácia 1120), y s; 
ext1en~e desde allí á otros lugares, una escuela 
de Jumconsultos, que siguiendo el nuevo im
pulso,_ ap~ca, a_l estud!o y ela_boracion del copioso 
mate~ml Jur1dico antiguo una fuerza de esplritu, 
que füestá falta de toda base auxiliar histórica y 
literaria, parece sin embargo en la sa<>acidad 
exactitud de sus combinaciones y tacto ;ráctic~ 
que la caracterizan, corresponder casi á un rena
cimiento de aquel buen sentido jurldico, peculiar 
á los romanos (1~ y ha influido poderosamente 
en la ciencia hasta nuestros dias.-Llámanse 
«glosadores» estos jurisconsultos, por haber aña-

(1) Los glosadores, que tenían tau p;.,os conocimien
tos históricos, qne v. gr., la glosa :\ la Novela 4 7 c r 
h_ace á Justinfano contemporáneo de Jesucristo, s; d~
tlllgueu n? obst,nte ventojosamente por lo que penetran 
en los prlllc1p1os y por una ateucion constante y des
preocupada á las necesidades ¡,r:lcticas de la vida. Los 
m:ls importantes de ellos fueron: Guarn,;io ó Irnerio 
(t ante_s de 1140); Bulgaro (t 1166); Martin Gosfa (los 
dos últID1os for111aron dos escuelas que se caracterizarol\ 
en fas controversias jurídicas, y de las cuales i. de 
Bt1lgar? ha sido especialmente estudiada en la glosa do 
Accnrs10; y lo de Martín, con frect1eucia preferida en el 
derecho canónico); los tres de Porta Rovenate, Ilngo 
(t 1168), Jacobo (t JI i8) y Alberico; Azon (t háeia 
1229); Jacobo Baldt1ino (t 1235); Accnraio (t hacia 
1260) y Odofredo (t 1265) . 
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dido breves glosas, que forman un comentario 
perpétuo, al Oor¡nts juris, nombre que proviene 
de ellos y que comprende el Digesto, el Oodex, 
las 97 Novelas .Y las Instituciones, juntamente 
con los libri je1tdorum en que se contiené el de
recho feudal. Uno de los últimos eminentes, glo
sadores, A.ccursio (t hácia 1260), reunió todas 
las glosas; y el Coi-pus juris, as! glosado, entró 
luego en la práctica de los tribunales, que no 
admitian como aplicables sino los textos glosa
dos: q1tod non agnoscit glossa, non ag11oscit 
cui·ia. 

A. la época de los glosadores, se enlaza una 
nueva era, desde el siglo XIII hasta fine~ del XV, 
á la cual puede llamar,e tambien, por coincidir 
con el periodo de la filosofía escolástica, periodo 
escolástico de la ciencia jurídica, y cuyos repre
sentantes principales fueron: Bartola (t 1357), (de 
él proceden los Bartolistas) y Baldo (t 1400). 

Los discípulos, formados, asi por los glosado
res como por los maestros siguientes, y entre los 
cuales hubo muchos extranjeros, difundieron 
tambien el conocimiento, amor y estudio del de
recho romano por otros países, especialmente por 
Francia, Holanda, España y sólo despues por 
Alemania. En el primero de estos pueblos, se cul
tivó antes que en los demás, con especial predi
leccion, y alcanzó vigor general en su region me
ridional (pays du droit dcrit), por oposicion á la 
del Norte (pa;ys coutumier). San Luis (1226-1270) 
hizo traducir al francés el derecho romano; y si 
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el papa Honorio II (1220) prohibió su estudio en 
París, para corregir así el abandono en que venia 
cayendo el derecho canónico, su prohibicion no 
dió resuljndo alguno. A fines del siglo XVI, apa
recen en Francia dos juristas eminentes, Santia
go Cujas (Citjaccfas t 1590), fundador de un 
nuevo método exegético e !tistórico, y Donneau 
(])onnellus t 1591), que fué el primero en expo
ner dog111ática11181!te de un modo notable el dere
cho romano (1). 

A. Francia sigue inmediatamente Holanda. En 
lo que se refiere al estudio y cultivo de esta le
gislacion, sobresalen entre sus jurisconsultos: 
Arnoldo Vin1lio (1588-1657), G. Noodt (t 1725), 

(1) l'ué precursor de l,'ujas, Andrés A)ciato, el cual 
invitado por Frai>cisco I, pasó de Milon {I Bourges, don'. 
de explicó Derecho romano, siendo uno de los primeros 
que nuió al estudio de la jurisprudencia el de las bellas 
artes y de la arqneologfa. Lnego, en el siglo XVII, tene
mos il Domat y II Jaeobo Godefroy, autor de varios 
obras, entre las cuales merece especial mencion su monu~ 
mentnl comentario del código Teodosiano; yen el XVIII, 
la obro magna do Pothier: Pa,ulectae Justinianae in ,.._ 
vuni ordi,wn digesta,. Véanse para m:ls datos respecto 
de los escuelas de derecho, ali en Francia, como en otros 
p•lses, la Introd11ccion general al est1ulio d,l der,cho do 
Eschbach; la Introduccion al ,sti.dio d,l derecho de 
Lerminier; Los legistas y s11 infivjo polftico y religio,o 
de J. B. V. Coqnille, 1863; Los l,gistas y su injl11jo en la 
srx;icda,I francesa de A. llardonx, 1877; Los grand" ju-
1·isco11sultos, do llodiere, 1S74.-(A). 
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A.ntonio Schulting (t 1734) y De Binkershoek (t 
1734) (1). 

(1) En el salon de. sesiones de h Academia Matriten
se de Leg,islacion y J urisprndencia, se encuentran tres 
lllpidas de mármol donde constan los nombres de losj11-
risconsultos m!ls en.inentes de nuestra patria, en esta 
forma: 

A J:\come Ruiz, el mnestro Roldan, 
Snn R•imundo de Peñafort, Vida! de Canella,, 

Jaime l:Iospit•l, Vicente Arias, 
Jaim• Calicio, Pedro Bellug•, Alfon8'l Diaz delrontalvo, 

Juan Lopez de Palacios Itnbios, 
Jurisco-nsulto, e,pa,io/es de los siglo, XIII, XIV 

y XV. 

A Gregario Lopez, Antonio Gomez, 
Diego de Cobarrubias, Antonio Agustín, 

lliguel del Molino, José Ses.sé, Luis de Molina, 
Fernando Vazquez 1Iencbaca, A.lfonso A.cevedo, 

Juan Gutierrez, Jaime Cancer, 
Pedro Agnstiu Morla, 

Ji,risconsultos espaiiol'8 del siglo XVI. 

A Cdstóbal de Paz, Alfonso d• '\\lladiego, S•n Pe
dro Fontonella, Juan de Solorzano Francisco Salgado 
'L"'I J J 
rrauciseo Ramos del i\lanz.,no, Gregario Mayans, José 
Fiuistres, Melchor de Macan.az, el conde de Campoma
nes, Ignacio Jordan del A.rso, Miguel de Manuel, Gas
par i\Ielchor de J ovellanos, Manuel de Lardiimb,l, 
Francisco Martinez Marina, Juan Sempere, Juan &la, 
Sancho Llam"8. 

Jurisconsultos e,pañole, de los ,iglos XVII XVIII 
y XIX. ' 

10 
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En Aletnania, el derecho romano, especial
mente por su propio valor intrínseco, y tambien 
por haberse reputado al Imperio romano germá
uico,como una continuacion del romano, fué pe
netrando grad11almente en los tribunales, mer
ced á los juristas ilustrados; ya se aplicaba en 
ellos mucho antes de que el decreto expedido por 
la Cámara imperial (en 1495}, á In. fecha de su 
creacion, ordenase á los jueces que juzgaran «se
gun el derecho del' Imperio y el comun», organi
zando al efecto los tribunales, que debian com
ponerse de ocho doctor.es instruidos en el dere-

Aunquo el derecho romrLno penetró en Inglaterrn., fné 
á poco vencido por el nacional, y de aquí lo escaso del 
número de rom:i.nistas que se encuentran en aquel país. 
Sin embargo, con anterioridad t.. la época presente, teue
mo,i :\ Arturo Dnck, Ricn.rdo Zouch, W ood, lfallifax, 
füowno, Gibbon, etc., y :i.ctu:ilm\nto se est:\n cre:i.ndo 
cátedras do Derecho romo.no en lM U nivcr~idades y en 
los colegios de abogados de Lóndres, MÍ como se publi
can numerosas obras, entre las que merecen es¡,ecialmeu
cion las qltO en otro lngar hemos citado de Colquhollll y 
de )fackenzie. Ad:más debe tenerse en cnenta qne lo que 
han repugnado siempre los jl1r.iscousultos inglese.~ admi
tir es el derecho público romano, tan contrario ó. sus 
libres instituciones, pero han reconocido el valor del de
recho privado, que no ha dejado de influir eu el inglés, 
ya <lireetameuto, ya indirectamente, por medio del ca
nónico. 

En Escocia hn. gozado siempre mayor favor el Dere
cho romano, el cual so le considera como necesaria in
troduccion al estudio del escocés.-(A.) 
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cho extranjero y otros tantos caballeros, sin duda 
como representantes del derecho germánico (1). 

En este pais, en que siguió cultivándose por 
más tiempo el derecho romano, fué donde hubo 
de recibir su más importante trasformacion prác
tica, y alcanzar tambien su renacimiento cientí
fico más elevado, no para engendrar un obstácu
lo permanente á toda tentativa de codificacion na
cional, sino para servirla, inftuyehdo como una 
fuerza eipiritual depurada. 

A.l modo como los pueblos germánicos lleva
ron á cabo la destruccion del Imperio romano y 
su trasformacion ulterior mediante nuevos ele
mentos, asi parece tambien haber sido la mi:;ion 
del espfritu aleman librar de su estrechez al de
recho de RQma (que ya había perdido en muchas 
de sus materius, y gracias al influjo del canónico, 
el rigo1· civilis, como lo llamó la Iglesia), reno
varlo con la ayuda de los nuevos factores ger
mánicos, y finalmente, reconocerlo y tratarlo 
sólo como parte constitutiva, aunque esencial, 
de una superior ciencia juridica. · 

En este proceso del clesarrollo del derecho ro
mano, pueden distinguirse varias épocas, en la 
l'tltima de las cuales prevalece especialmente la 
tendencia filosófi,ca, <\aracterística del espíritu 
aleman, y el influjo consiguiente de la filosofía 
aun en el cultivo del derecho romano. 

• 
(1) Ordeir.atiza ele la Cámara irnpmal (en aloman) 

de 1420, §, 3,0 • 
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La primera época de su elaboracion científica, 
despues de su entrada en la práctica de los tri
bunales, como elemento supletorio, aplicable á 
todas las relaciones que carecian de normas es
peciales en el derecho germánico, comienza•á 
principios del siglo XVII con el impulso que re
cibieron los estudios jurídicos en Alemania mer
ced al influjo· de los extranjeros sobre sus juris
consultos, especialmente de los franceses Cujas 
y Donneau y los holandeses Vinnio y Noodt. 

En este periodo, "que puede extenderse hasta 
Leibnitz ó Tomasio, no se busca todavía inmedia
tamente la relacion del derecho romano con el 
germánico, si bien se llega á formar conviccion 
de que existe entre ellos una diferencia esencial, 
y de que es necesario modificar el derecho ·ex- . 
tranjero pur la práctica. Al romano, se le conside
ra simplemente como j11.1·isprudentia romana in 
foro germanico. La tendencia científica peculiar 
de Alemania, empieza sin embargo á mostrarse, 
al exigir el llamado «órden legal» en la ;exposi
cion de los Córligos romanos, en el esfuerzo con 
que intentan los juristas reunir en un todo enla
zado sus respectivas máximas y preceptos, pre
parando asi la Sistemática del derecho. 

La segunda época comienza en realidad con 
Leibuitz: pues tanto con su doctriúa filosófica del 
Derecho,·cuanto con su Nooa methodus docendae 
discendaequej1vrisprudentiae, publicado e~ 1668, 
influyó en su contemporáneo Tomasio, y median
te Wolff, propagador de la filosofio. leibnitziana, 
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• de un modo muy trascendental en toda la ciencia 
jurídica. Principia con esta seguntla época la 
tendencia filosófica, propiamente dicha, que se 
muestra en diversas fases: una, lógico-formal, 
otra, dogmática, y otra más bien critica, co~ser
vando en todas ellas, sin embargo, un caracter 
predominante e:ctenio, toda Yez ~ue _aú~ pene.tra 
poco en la esencia intima de las mst1tumones Ju
rídicas. Atraviesa este periodo por la escuela de 
Wolff y aun la de Kant; y llega hasta el naci
miento de la llamada Mstórica. 

Tomasio, 1655-1728, que como observa con ra
zon Rugo, produjo una revolucion en todos los 
estudios juridico·s de Alemania, fué un ardiente 
impuo·natlor de los procesos contra los hechice
ros, del tormento y de otras preocupaciones de 
este género, y- el primero que ,explicó en lengua 
alemana y dió el impulso más poderoso para una 
más profunda. elaborucion cientifica y metódica 
del Derecho. 

Aparecen entonces varios juristas eminentes: 
Heineccio (t 1741), cuyq influjo fuó en esta épo
ca el más subsistente; los dos Bqlnncr, padre é 
hijo; de Leyser (t 1752); Samuel de Cocceji 
(t 17:>5); luego, historiadores del derecho, como 
Juan Augl1sto Bach (1758); finalmente, los ex
positores en compendio de las Pandectns, como 
Hellfeld (t 1782), y los que las trataron sobre 
todo en forma dogmática, como Westph~l (t 1'792), 
Hofacker (t 1793), Ilt.ipfncr (t 1797), Koch (1808) 
y Glück (t 1831). Durante estu época, el derecho , 
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romano alcanza el lugar preferente, por ser la par.: 
te más importante del derecho comun, así en la 
teoría como en la práctica, y aun en ésta llega. 
hasta hacer que se -reemplacen diversas institu
ciones del derecho aleman por sus análogas ro
manss (p. ej., el sistema de la comunidad de bie
nes, por el dotal, la compra de ventas por el cen
so); sin embargo, se hace ya más clafa en la con
ciencia. de los juristas la distincion entre el de
recho romano y el germánico, y el último llega 
á ser objeto tambien de investigaciones <:ientifi
ca.s y de exposiciones didácticas. Giirtner y SChil
ter publican, el primero, el Bspcjo de Sajonia, y 
el de Suabia, el segundo; Hcineccio, l1ütter y 
Runde, por su parte, escriben compendios del 
derecho privado alema.n. Despertándose más cada 
vez el espíritu germánico en Iá elaborncion cien
tifica de su derecho, vá tambien reconociéndose 
con mayor claridad la imposibilidad de aplicar 
totalmente el romano, y aun la inutilidad de 
muc);las de sus disposiciones: con lo cual nace en 
muchos Estados el pensamiento de un código ale
man, cloncle se aproveche todo el material útil del 
derecho romano; este pensamiento lo realizan 
luego Buviera, Prusia y Austria, con diverso cri
terio para la estimacion del derecho romano y con 
diverso mérito tambien. 

La filosoQa de Kant ejerció por ele pronto un 
inftujo esencial en Hugo, que fué el primero que 
purificó con nuevo espíritu crítico toda la ciencia 
del derecho romano á la sazon existente; de mu-
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chos errores tradicionales; preguntando de un 
modo verdaderamente kantiano «ó. cada concep
to y á cada principio jurídico par su ascenden
cia», como Savigny dice en su elogio. Influyó 
luego tambien esta filosofía, aunque sólo de una 
manera predominantemente formal, sobre el modo 
de tratar el derecho romano, de lo cual fué fruto 
su exposicion dogmática en.tratados y manuales 
sistemáticos-, independientes del llamado órden 
legal, si liien en.ocasiones, la misma materia del 
derecho romano se dividía muy arbitrariamente 
con arreglo á ciertas ideas exteriores y lógico
formales, como se manifiesta en las obras de 
Heise (ten 1851), Schwcppe (t cu 18:29), Mnckel
<ley (t en 1834), en parte .Müllembruche (t en 
1843), y especialmente en Thibaut (17i2-184~) el 
más ilustre representante de esta tendencia. 

La tercera épo.ca comienza con la escuela his
tórica, que, determinada en la ciencia Jel dere
cho, como expresion de una tendencia que nece-

• sariame11te habia llegado ó. generalizarse en el 
espiritu de aquel tiempo por los trabújos criticos 
y polémicos de Hugo (1764-1846), iniciados en 
1788, llegó en el espíritu histórico-critico, doc
trinalmente fecundo y sistcmatico de Savigny ó. 
su punto culminante. m tratado ele este juriscon
sulto sobre el /)ereclto de posesi01i (l.ª edioion, 
1803) fué la bandera. dor,trinnl de esta escuela. 
Como reaccion coutra el abstracto formalismo de 
la del derecl10 natural y el formalismo fiÍosófico 
con que se trataba el romano, intentó la nueva 



" 

136 EL DERECHO ROMANO EN OCCIDENTE, 

tendencia, apelando á la historia, que ya había 
llamado Cujas «su anzuelo de oro», penetrar en 
el sentido del derecho romano, estudiándolo en si 
mism9, en el espiritu propio de sus instituciones 
y principios, y aspirando á reconstruirlo en su 
completa individualidad, mediante el exámen his
tórico de sus puntos concretos. Al clamor, que, 
.especialmente despu~s de rechazado el yugo ex
tranjero en 1814, se manifestó en pró de un códi
go general nleman (Thibaut), s~lió ni encuentro 
esta escuela con su teoria de la gradual informa
cion del derecho, que repugna toda creacion re
pentina, señalando además las faltas cometidas en 
los modernos códigos en materias importantes, y 
exigiendo que se siguiese aprovechando mejor el 
tesoro de saludables é imperecederas ideas, con
tenido en el derecho romano. 

Cierto que tnmbien el germánico alcanzó, 
desde que Eichhorn hubo dacio el impulso en su 
Histo·l'ia politicay j1widica de Alemania, una ex
posicion histórica más profunda y completa; pero 
la atencion se dirigía preferentemente, siu em
bargo, al romano, postergando al primero de 
una manera clara, y señalándose una tendencia 
manifiesta á proscribir hasta de la práctica aque
llos conceptos que se oponían ni derecho de Roma, 
ó se fundaban en una mala interpretacion del 
mismo, pero que teninn una base esencial en el 
derecho germánico ó en In costumbre. Vióse en
tonces este último, si no amenazado en su exis
tencia, concebido al ménos erróneamente en su 

• 
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relacion al romano, Lo cual trajo contra la escue
la clásica romanista la reaccion de lbs llamados 
germanistas (1), los cuales en gran modo tam
bien merced á. un estudio histórico más completo 
-de J~s diversas instituciones jurídico-germáni
cas neo-aron á. penetrar más honclamente en su 

' " naturaleza esencial, aspirando por otra parte á 
asegurar valor y eficacia práctica á sus ideas . 
Este antagonismo de Germanistas y Romanistas 
ha pasado por muchas fases: despues de una cier
ta nproximacion entre ambas tendencias, renació 
a poco la disidencia, más bien en punto á princi
pios, pues la nueva escuela germánica aspiró á 
triunfar del derecho romano, merced al progreso 
del germánico, seg-un su espíritu y en relacion 
con las exigencias de la vida práctica. Semejante 
lucha, que todavía ha de empeñarse más honda
mente y en que ambas partes tienen que penetrar 
m{is en el espíritu peculiar y opuesto de ambos 
derechos, no acabará, sino acudiendo á principios 
superiores, y estos sólo puede suministrarlos una 
verdadera Filosofía .del Derecho, que forme cla
ra idea de la naturaleza. de las relaciones ele la 
,;ida y del comercio social, y se apoye luego en 
la historia y en una constante comparacion ele 
nm bas legislaciones (2). 

(l) Sobre eat• escuela y St18 mils uot,.blos represen• 
tantos, V. la couclnsion de la historia del dereeho ger
,náuico, publicad• en la Enciclopedia. 

(2) Los tratadistas del derecho 1·01nano mtls notn
blos y recientes que so enlozan mns 6 ménos ti la escnola 



Un' JUJna épqaá ae pNp81'& amttolaois 18Dti,
dóe, llamada'• ser JU,.ró,.iw6ri:curmolliran
do mu inUmamente lu oposiciolltl mu bam' 
ahmt. y ptomoviendo también reformas neeeáa
riu • la eafttra práctica, merced á la 1brmaci0Jl• 
de una eleücia comparada del d~ y-aspira&
doilDlbltente i. 1lD& eotli-11,Mia,_.,.l ul ün- • c.,, ,....., B1 antagonismo radical~ las eacue
Jaa ffloa6ftéa, hinórieá ha desapuecido, al JDé
DOII ea el aentldo de que aua m'8 iluatrea 18p1'8-

sentantea reconocen la neoeaa:da túlion de la 
ftlOllfta y del estudio bist.6rico del derecho poai-
1ivo. '9te ea, mi embargo, el primer -puo, no 
mu, .para Degir • acerearae una , otra. Pero la 
alta importaneia, no sólo teórica, lino pnctiea,
del asunto, el honor de la cie'ncia y la sinceridad 

· en el propósito t aspiracion á un mútilo ooncier
t.o, mgén que ni unos ni owoa se haganfüllitnes 
aobn una armonía que de hecho no existe adn y 
pan la oual no huta ana yuxflapoaieion 1ii una 

-ldllmimlOD:&O'Bod>, ~HOLl.'no, Bu.na, 
• Br.111D; Bomauo1, DIBDD.,Goeom~ILV118, Hut 

P, DI Un, MA'IIIOLL, \Vll'D, Zlmu, BoellDlT, 

Baaaüa, W.unoma, W.u.n.. W.uam:u, 81111-

n&T, Sur.ruu, HuMBBaan, U.nmoum, FB.Ur
u, BomDTaOR,- o. E. PuOBT:&., Puloo1, A'lló>n, 
8.ILL, Bo. ffl>OKDG, n1 V .llfG:&aow, KILI.o, KDBULr, 
Iaaum, LII81' y otros; en F.~, Kunua, 01-
:UUD, LA.IOULAD Y OaroL.Ur; en Holawlr,,, HoLTIVI, 

. J>• To:, H Almr, u w .u., V&UDlj ID •Bilgioa, :Mo
taa Y lhura. 

~ ....._ .. eDtlDa; lU p»Ja • 
c11ela bietórie&4'0D. que ae 1- l800DOR8, aumtue 
• eon tgilale8 foeroa a loa de la e,péeUlaaion 
lld86~ 1l))a de ~ésta oponiéndOl8 en 
p~pio, la a8rmaci'on eapieal.de aquella, á aa
ber, la dé' llll deárro1lo gndúl dependiente de 
las relaoiaaes de la vida y ooenJñns totales • 
u J)'lleblo; ni puede cont.en~ mpoco la :rn~ 
aotlá del Dt,recho -. qae aa la ooaaidere.eomo 
uuaeapec,ie cle smmaia del.eapirim, ycouio una 
aplicacion de~ formal á ta esfera ele la ju
risprudeñcia, nep.\dólé autolidJd pan~ ea&a. 
bl.- y ordene. los conoeptoa juridicol y jo.
la btstOtü y él estado aotulíl del Derecho, 

-Dicha FBOIOfta, haciendo cúO oDUló de ~ 
tos érrore8 producidos huta abora en todo ~ 
.,rrono donde apanoen opiniones' ememadú, ha 
de atender caanle menee á la lierencia de un pa;, · 
aado digno de estima, y aeftalar á la ves loa 1'8- ' 

1ulfad01 que ~ntan la difuaion de kleaa ja
ridicu más humanu, la oóopencion PJlera1 • 
~ 1uprimir ciertas tnjuatidaa sociales, la tru
formaeion radical del dereobo penal, y aun las 
u~ legillaoiones poijitivaa. Blige nueatm 
6poca que a& venzan los aút&s,)niamoa ant.erio
rea, no por 1a mera t.eniplanza moral de lai pa
$ionea, sino por obra de la cle~eta misma y de 
lúl soperiorea conceptos. Esta exige~• no pue
de satisfacerse en la esfera del Derecho .sino por 
'1edio de u.n concierto interior y de prlücipioe 
aire el elemento ~Ol61lco y el biat.órioo poeiti-
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vo: concierto para el cual una y otra parte han de 
llenar ciertas necesarias condiciones. 

La Filosofía del Derecho ha de mostrar que la 
ideafundamental del ohjeto que expone es un 
concepto biológico, arraigado, como la vida mis
ma, en un principio fundamental y en fuerzas 
esencialmente inmutables, pero que llega á una 
gradual informncion en el tiempo, y contiene asi
mismo principios fundamentales y supremos que 
se expresan en las relaciones sociales y en el pro
greso de las costumbres. La te~cia kantiana 
no ha podido satisfacer esta e"óiidicioo, porque, 
prescindiendo tle lo mucho que ha allanado el ca
mino y á pesar de sus méritos incontestables por 
lo que respecta á un método filosófico más rigu
roso y una defioicion más prévia de los concep
tos, padece del vicio fundumeotal de haber divor
ciado al Derecho de la Etica, concibiéndolo ade
más fuera de todo interior concierto con la histo
ria. La escacla hegeliana, á causa de su teoría 
especalativa sobre la el'olacion progresiva del es
píritu universal, que inclaye otros importantes 
errores fondamentales, ha mezclado Filosofia é 
Historia entres!, de tal saerte, qae ambas han 
perdido en realidad su propio sustantivo valor y 
sas derechos. Stuhl, es cierto que mús bien que 
por sa concepto del Derecho, tan limitado, por 
otros elementos que se contienen en sa doctriua 
ética, se ha ligado estrechamente á la escuela 
histórica, pero sin dar tampoco á la Filosofía y iL 
la Historia sa v~rdadero é independiente valor. 
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Krause ha recibido en el concepto del Derecho 
mismo el principio de la vida que se informa 
progresivamente en las costumbres bajo diversas 
condiciones. Pero, de un lado, esta doctrma, en 
virtud de st1 mayor profundidad filosófica y éti
ca ea la que ménos acceso podía ballar en los ju
ri;consaltos alemanes (1), que más bien que los 

(1) R. MoHL, que en nn• crítico de mi Filo,ofí11 del 
n.,,.,cho, publicado en la revist, titulad• A n~les d, 
lleid,lberg, 1840, !mi quien primero hizo notar b unpor
t.ncia de la teoría jorJdica y poUtica de K•rnsE, pre
dijo acert.damente que los m<ls de los profesores de est• 
ciencia no se deja.ria.u s9ducir pronto conti.nu.,ndo en la 
"tranquila poaesidn de las beatíficas doctrin'8 de Kl\llt, 
Hegel y St,hl." Entre los filósofos propiamente dich?ª• 
so ha verificado, sin embargo, un importante c,mb10: 
pues los pensodorea más renombrados, y de las mils 
opu,stas direcciones. reconocen cada vez m:ls la trascen
dencia, t,nto de la filosoffa de Kranse, en genernl,. como 
de sn Filosoffa del Derecho. J. H. F1caTE, en su Sistema 
d• Etica (en alem,n), 1%0, ha tomado de KrnUBe, como 
él mismo declara, importantes id~• éticas, c~mo t.~
bieu el concepto del derecho (con una pequen• varia
cion, que u,ce de nu. mal• inteligencia.) Y. sobre esto 
mi Filosofía del Deruho 4.' ed. alem. p. 2ri3, etc. Uno 
de loa m:ls discretos repr~en\antes de las taorías (anti
guas) hegeliaMs, el profesor 1'amo1.,NN, en su fundamen
tal Historia de la Filo,ofia moderna (en aleman), 
1853, t. m, 2.• ,eccion, y en un juicio múy exten~o, 
aunque frecnentemeute defectuoso, de Krause, mdica 
11 éste y II Hegel como los dos únicos filósofos en los 
cuales, si bien en n,uy diversa direccion (sobre lo cu•l 
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de otros pueblos cultos y á causa de las preceden
tes aberraciones filosóficas , y de la presente su
perficialidad, muestran una falta de educacion 
metódico-filosófica, cada vez más visible; y de 
otro lado esta Filosofía del Derecho tiene todavía 

se puecle opinar de varios modos) 13 Filosofía moderna 
ha. llegado á. cerrarse en un sistema igualmente infor
mado en todas sus partes (p. 3Gi}; pone, ademfls, A 
~ra~se sobre Hegel (p. 812), por lo qne toca á. la supe
rioridad <le sn coneepcion filosófico-hii;tórica. y observa. 
qne lo r¡ue aquel filósofo II ha re.'1.lizado en la Filosofía 
prá.ctic.'I. (cu la Etica y la Filosofía del Derecho) le ha 
adquirido principalmente perpétno mérito, como lo prne
bl\ el creciente número de sus discípulos y (11üade Erd
manu) plagiarios." Respecto de la Filosofía del Dere
cho, el más importante discípulo de Baader, di<icreto 
adversario de toda tendencia mat.erfalist.'I. eu la Filoso
ffa, el profesor .l!'rancisco Uon·.,u~:., hace notar parti
cularmente en st1 prólogo fl. !:is obras complet.-is de 
B~acler (l!a(~d~rs aci'mm.tlicl1e Werh•, 1852) p. 52: 11guó 
FilosoffaJt1nd1ca. y política existe, edificada sobre tan 
profnndos principios, ni qne pueda medirse en lo profnn
do y gmudioso, con,la de Krau.qe1!11; añ!\diendo: "sn 
coruplet., importancia sólo so conocerá. rlebidnmeute 
cuando la interes!\nte obra. del profe¡¡or Abrens (la Pilo: 
Ro/fo del J)erecho y del Estado) se presente completa,,. 
-Qn.e tal cual vez so noten faltas do inteligencia no es 
maravilfa tratándose de tfna doctrina qne, co;o esta, 
lleva. á la integra. y total coucepcion de mi objeto y qne 
por consiguiente, pide ser estudinda con espíritu filos; 
fieo, <JllO contempla las partes y aspectos especiales ti. la 
lnz del todo: lo cual, por lo demñs, 110 es difícil, tenien
do alguna cducacion metódica. y filosófica. 
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que desenvolverse y exponer con mayor rigor su 
relacion con la Historia, de lo cual es precisamen
te un ensayo el presente libro, al intento de di
fundir una mayor armonia. De todo esto resülta. 
que la Filosofía del Derecho no ha llenado com
pleta y satisfactoriamente, por su parte, las con
diciones para su concierto con la direccion his
tórica. 

Esta, á su vez, tampoco ha abierto camino 
para. una verdadera concordia. Cierto, no podia 
escapar á la penetracion de los más ilustres re- , . 
presentantes de esta escuela, que existen princi
pios fundamentales del D~recho, los cuales, no 
pueden conocerse por un estudio histórico, más 
tan sólo merced á una concepcion filosófica del 
ser y vida humanos. Pero cuando esta necesidacl 
se hizo sentir, despues de Ja primera lucha con 
las• teorías jurídicas abstractas, se reveló una 
gran falta de método filosófico, con una sorpren
dente indefinicion de los más decisivos conceptos. 
Asi vell\os en el mismo Saviguy, verdadero mo
delo, por otra parte, en cuanto a dominar la masa 
de los pormenores por conceptos generales, una 
deduccion tan insuficiente, y en parte errónea de 
la idea clel Derecho, derh·ándola del cspil'itu ó 
conciencia nacional y ateniéndose, en cuanto á h\ 
definicion inmediata de esa idea, al mero concep-
to kantiano, entendido con alguna más vague
dad (1); y en Puchta, hallamos un retroceso toda-. 

(1) Sobre la. concopcioujurídicn. de SAVIGNY, V. t. 1, 

t>, 64, 70 y 157 de la. ~iiciclopedia. 

• 

' 
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vía mayor á una teoría subjetiva del Derecho 
afio á la de Fichte, pero que carece de todo 1·i"'O; 
metódico. Otr?s se han acercado más a Stah~ y 
otros, por último, á Hegel; pero estas aproxima
ciones han sido siempre exteriores, consistfondo, 
por lo comun, ~n tomar prestados tan sólo algu
nos conceptos de tal ó cual doctrina filosófica y 
aplicarlos, sm más, á las necesidades inmediatas. 
La gran mayoría ha permanecido apartada de 
toda especulacion filosófica, contentándose con 
tomar de Savigny ó de Puchta las más impres
cindibles ideas. 

Tal como hoy está~ las cosas, cabria alimen
tar poca esperanza ele que se iniciase en el seno 
de la escuela histórica mayor aproximacion á la 
Filosofía del Derecho, si no fuese por ciertos he
chos irrecusables qu-e cada vez alcanzan mayor 
importancia, y abren la espectativa de más ám
plios horizontes. Son estos: l.º, la concepcion y 
exposicion de los principios fundamentales del 
derecho 1·on11ino, introducida ya por la e¡¡¡inela de 
Hegel y proseguida por los romanistas actuales· 
2 º l . ' . , a comparacion del derecho romano ·con el 
germanico y con las legislaciones moaernas, 
usada ya en parte por los germanistas, y cada vez 
más imprescindible; 3. 0 y último, la coai.flcacion 
que cada dia se imp~ne con mayor necesidad, au~ 
para aquellos Estados alemanes que todavía no 
poseen código alg·uno: tres hechos que necesa
riamente conducen á la Filosofia del Derecho. 

En cuanto al primero, de_spues de haber in-
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tentado Hegel comprender el derecho romano en 
sn carácter interno, y de haberlo juzgado con 
acierto Stabl en algunos de sus elementos impor
tantes, se ha proseguido de nn modo muy feliz, 
sobre la base indudablemente alcanzada por la 
escuela histórica, una investigacion fundamen
tal, filosófico-histórica, que penetra más intima
mente en las ideas y esencia primordiales de las 
instituciones romanas {l). La indagacion que ul-

(1) Así puede observarse en la obra de R. lRERING: 

Ksplrit,i del derecho romano en. los diversos grados de su 
desarrollo (al.), l. 0 parte 1B52, 2. • parte, seccion 1.• 1B54 
-la cual no he recibido hasta hace muy poco (a). Cierto 
que Ihering se refiere principalmente á Regel, por lo 
que toca á los conceptos fundamentales filosóficos; pero 
los desenvuelve con independencia, á través de todo 
el material histórico, profundamente elaborado. En 
cuanto á la concepcion del derecho romano, esta obra 
hace época; y así como expo11e especialmente el carác
ter total de ese derecho en los comienzos históricos 
ton importantes de sn evolucion, es más apropiada 
para estudiar la naturaleza interna de las más inte
resantes instituciones jurídicas de aquel pueblo, que 
otras muchas obras dogmáticas é históricas que se pier
den en los pormenores; con,,titnyendo de todas mane
ras, aun para. los estndiantes, un complemento necesa
rio del estudio dogmático é liistórico. Sobre algunas . 
explicaciones históricas, y sobre la aplicacion de los 
conceptos filosóficos, se pnede ser de otra opiniou, as! 
como cabe un juicio algo diferente del derecho 1·omano, 

<•l V. l•pág. l, euhnot& (cJ.-/1!1. T.) 
11 
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teriormente debe desenvolverse en esta esfera, 
y más todavía el juicio ético-filosófico de aquella 
manifestacion histórica, vendrá á despertar más 
y más cada vez profundas exigencias filosófico
jurídicas. 

Aun antes de haber estudiado de una manera 
semejante el derecho germánico en su espíritu 
peculiar, se había ya intentado establecer una 
distincion por principios entre él y el romano y 
aplicarla álas principales esferas (1). Pero, en este 

partiendo de otro diverso punto de vist, filosófico-jurí
dico (V. el cap. siguiente); pero todo aquel que '8pirs á 
una íntima alianza entre la Filosofía y la Historia, ten
drá que agradecer siempre A Ihering, como RonER dice 
muy bien ( Ideas fundamentales y sentido del derecho ro-
1nano y el germánico...:1855, alemaul 11 que ha.ya insis
tido en la exigencia de atender al todo de una vez, 
en su interior cohesion y en las ideas fundament,les en 
que descansa, intentando al propio tiempo indicar el 
camino para este fin, y estimular grandemente á los 
contemporáneos, alejados hace mucho de estudios de este 
género.,; 

(1) Así lo intentó C. A. SoHMIDT, Consejero del Tri
bunal de apelacion en Rostock, en su obra Distincionpor 
prindpina entre el-<ferech() 1·01n.ano y el germánico, es
crita en aleman, t. r, 1855; en la cual qniere mostmr 
que el derecho germánico descansa sobre el principio 
de objetividad, determinando y limitando su contenido 
por los superiores fines morales del hombre y do la socie
dad; y el romano, por el contrario, sobre el principio de 
,ubjetividad, teniendo por motivo interno el egoísmo y 
fundando su contenido en el libre arbitrio y gusto de la 

• 
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punto, se Júzo pronto visible que, por una parte, 
era necesario penetrar el carácter fundamental de 
aquel; y que la comparacion y juicio de ambos 
derechos sólo es posible, ante todo, apoyándose 
en la base de una Filosofla jurídica que recoja en 
una concepcion superior ética de la vida humana 
y social las importantes ideas biológicas que en 
aquellos momentos históricos se han desarrollado 

voluntl\d subjetiva, ajena á todo elemento moral. Sch
midt, por lo que se ve, ha comprendido estos dos der&
chos, segun lo muestra unainveatigooion mi\s exacta, en 
una oposicion tan perfecta como errónea, apoyándose 
/como otros han hecho tambien) en una concepcion del 
principio jurídico subjetivo y del objetivo que yo había 
expuesto históric.,mente ea la introduccion :\ mi Fil. del 
])erecl,o U,' ed. al.), ti pesar de lo cual, él no la cita en 
parte alguna. Pero en tanto que yo indicaba esta oposi
cion como tal, mo•trando la verdad y el error de cada 
uno de sus términos y haciendo sentir la necesidad de 
una concepcion ético-orgánica, Schmidt pretende que 
sólo valga el principio objetivo y moral, el cual estima 
realizado en el derecho germánico: parcialidad, que es 
precU!omente la canea de los capitales errores que con 
tanta precision le han autorizado, especialmente los ro
manistas. Su obra, sin embargo, es muy digna do aten
cion, porqt1e pone de manifiesto iutereaan~ diferencias 
entre loa principios romanos y los germán1cos, naí como 
la importancia del elemento moral en la vida jurídica; 
y excita, aun a!U donde expone ideas inadmisibles, ti b 
reflexioné investigocion ulterior del osunto.-Sobroeeta 
obra véase la crítica de ESMAROII en l• Revista general 

' mensual de Ciencia y Literatura de Dic. 1803.-Sobre 
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y que han impreso su sello en muy peculiares re
laciones: camino éste por el cual se reconocerá á 
la par, en la oposicion subsistente y parcial de 
ambo·s derechos, la necesidad de su complemento 
reciproco (1). Ya las más generales cuestiones, 
como las ele si el derecho germánico considera 
los elementos morales de la vida más que el ro
mano ó si éste quizá. prescinde por entero (como se 
ha qfi.rmado erróneamente) de toda relacion de 
esta clase, derivando el derecho puramente de 
la voluntad arbitraria, etc., sólo pueden decidirse 
cuando se hayan determinado con toda claridad 
los conceptos de Derecho y Moralidad y la rela
cion entre ambos, todavia tan superficialmente 

los libros de Ihering, Schmidt, Lenz y el artículo de 
J<~smarcli, además del trabajo de Riíder, V. el artículo de 
KUNZE en 111, Ojeada crítica snbre Lcaislacion ?J Ciencirt 
del Dfrecho, t. II, p. 173-228. 

(1) Este pt1nto de viRta e! el qt1e ha. tomado RiíDER 
en su yn. citl\rlo libro: lcleas fundamentales y sentido del 

, der. romano y el amnánico, para cnn,eertrir la cm¡ceprimi 
histórz'.ca y la. .fi/r,sófica del derecho y pr01nm•e1· los etlu
dios de legislacion comparada (a.lema.u) lS/\5. En esta 
obra, en la. cun.l se expone, tanto el estado do la cucs
tion como las opiniones principales de Ihering, Sch
midt, Lenz y fümarch en nn e11mario juicio, se lince 
resaltar perfocta.mcute, sobro la baso de estudios históri
cos y positivo:1, especialmente el cnr~tér del derecho 
germánico, á difercncin de 1~ concepcion de Scbmidt, y 
se lo considera destinndo á mútuo complemento con el 
romnno: complemento realiztldo yn. en gran pnrte poi· la 
hi!!torin. do In vic1R jurídica n.lcm1mi.. 
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explicada por lo comun, asi como el fundamento 
original y el fin del derecho, con otros puntos. 
A.demás si es indudable que el derecho germá
nico en' tantas instituciones peculiares, especial
mente de la vida social, nunca ha divorciado de 
un modo tan abstracto la esfera del derecho de 
bienes y la ético-jurídica, hay tambicn que esti
mar esta distincion y concebir y desenvolver toda 
aquella esfera, asl en las cosas como en las obli
gaciones en nuestro tiempo-donde se han pro
ducido 1~uchas nuevas relaciones económicas, 
desconocidas al derecho romano y al germánico 
antiguo-atendiendo al elemento econó~ico! ta;1 
frecuentemente olvidado en los estudios Jur1-
dicos. • . 

Por último, á consecuencia de la creciente 
éonfusion del derecho en los más de los Estados 
alemanes se deja sentir cada vez de un modo 
más apre:i.iiante la necesidad de una codift_cacion 
general (1), si bien, a~te todo y s_egun el sistema 
aleman del particularismo, destmada sólo para 
al o-unos Estados en los que han comenzado los 
mis ilustres ro~anistas á considerarla. inevitable. 
Dicha codificaciones, sin embargo, dificil empre
sa hoy todavía: porque precisame~te la. escu~la 
histórico-romanista, no sólo en su mtenc1011, srno 
en la ciencia ha contribuido poco para este fin, 
en compara~ion con las fuerzas que ha aplicado 

(1) Sobre fa cuestion de la coclifica_cion, véase el. fiMl 
' de la historia. de, Derecho en Aleman1a en ln Enctclop. 
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al derecho romano: ya que, en lugar de conside
rar á éste y sus teorías desde el punto de vista 
de la vida en 'sí misma, no ha contemplado á 
ésta sino reflejada en los conceptos romanos (1): 
los cuales, si bien se comprenden hoy más exacta 
y discretamente que antes, segun el espíritu del 
derec~o á que pertenécen, son con todo, merced 
á su parcialidad, tan inservibles para una. nueva 
legislucion, como para la vigente, que en las más 
importantes materias ha tenido por necesidad 
que contar con las ideas germánicas. Ahora, 
hasta hoy, ninguna conciliacion científica se ha ' 
intentado entre el derecho romano y el germá
nico. Por esto, los nuevos en:::ayos de codificacion 
no han hallado sino muy leve apoyo en la mo
derna ciencia alemana, y han teni<lo que acoger
se á las nuevas legislaciones, tantas veces juz
gadas con injusticia y nacidas bajo el inffujo de 
principios filosófico-jurídicos anticuados, espe- · 
cialmente el código austriaco, que expone más 
oien teorías generales, aunque á menu<lo conce
bidas muy abstracta.mente. 

Si, por el contrario, se hallase más desarro1Ja
da una ciencia comparada del Derecho, además 
de la in ~estigacion fundamental del romano y el 
germánico, sobre la base de un juicio de ambos, 
segun las actuales condiciones bioló(J'icus y so-
. l 1 ' 

0 

cm. es, iabria sido esa ciencia verdarle1·nmente pro-
vechosa para la vida, y suministrado á las nuevas 

(l) Comp. p. 60, nota. (1). 
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legislaciones puntos de vista directores y basta 
un material útil. Dicha ciencia comparada, que 
con tan graude éxito se ha venido aplicando des
de hace largo tiempo en la esfera penal, cuya re
forma se debe á la Filosofia del Derecho, y q'ue 
clescle entonces se viene tratando y desenvolvien
do cada vez más con espiritu filosófico, continúa 
fiendo una exigencia irremisible en el órden ci
vil, no sólo para preparar su trasformacion, sino 
tambien para el progreso de todas las legislacio-
nes actuales. 

A la Filosofía del Derecho corresponde asimis-
mo una nueva y superior mision en este respec
to. Si antes, en épQcas de mucha menor cultura, 
favoreció esencialmente el desarrollo de la legis
lacion, hoy, cuando se concibe al Derecho en más • 
intima relacion con la vida y con el incesante 
progreso de sus cqndiciones, necesita, establecer 
el superior criterio pnra la comparacion, estima
cion y seleccion de-las cliversas ideas jurídicas, 
precediemlo í~ la accion legislativo, y cooperando 
para que las legislaciones actuales se desenvuel
van, no segun principios antiguos y parciales, 
sino en conformidacl con el espiritu progresivo 
que en el fondo contienen y de acuerdo con las 
necesidades reales de la sociedatl y de la vida'. 
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